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CONTROL DE CAMBIOS 
VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

01 08-06-2021 Creación del documento Profesional Calidad Área Jurídica Director(a) 
 

1. En Sogamoso, a los XXXXXXXXXXXXX (00) días del mes de enero de 2025, entre 
los suscritos a saber; MÓNICA PINEDA ALVARADO, con la cedula de ciudadanía 
No. 00000000 de Sogamoso, en su calidad de Director(a) del Instituto de Tránsito y 
Transporte de Sogamoso “INTRASOG”, quien para los efectos de este documento 
se denominará CONTRATANTE; y por la otra XXXXXXXXXXXXXXXXX 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No.00000000, Representada Legalmente 
de XXXXXXXXXXXXXXXXX con Nit 0000000-0, quien en adelante se denominará 
el(la) CONTRATISTA con capacidad para contratar, hemos convenido celebrar la 
presente PRORROGA No. 0000, al CONTRATO  No. XXX – XXX cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.   

2. Que se suscribió el acta de inicio, con fecha a partir del día 00 de enero de 2025 
hasta el día 00 de enero de 2025. 

3. Que el plazo del CONTRATO No. 000 – 0000, se encuentra activo en etapa de 
ejecución contractual. 

4. Que el día 00 de enero de 2025 con Radicado interno No. 0000 de fecha 00 de enero 
de 2025, EL SUPERVISOR XXXXXXXXXXXXXXXXXX, allegó a la oficina jurídica la 
solicitud de prórroga al contrato, la cual consta de visto bueno del director(a), 
manifestando: “Solicito se autorice la adición y prórroga del contrato cuyo 
objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, 
teniendo en cuenta que la fecha de terminación está proyectada para el próximo 00 
de enero de 2025, y se requiere su continuidad para el buen cumplimiento del objeto 
contractual en el Instituto de Tránsito y Transporte de Sogamoso “INTRASOG”. 

5. Una vez analizada la solicitud presentada por parte del supervisor del contrato, el 
Director(a) accede a lo solicitado, aprobando con su visto bueno.  

6. Es así que las partes acuerdan suscribir un Otro sí de prorroga No 0000 del Contrato 
000 – 0000, que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 

PRORROGA No. 000 AL CONTRATO No. 000 - 0000 

CONTRATISTA:   

CÉDULA No.  

REPRESENTANTE LEGAL  

NIT No.  

OBJETO:  

FECHA DE INICIO:  

PLAZO INICIAL: EN LETRA XXXXXX (00) DÍAS  

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL:  

00 DE enero DE 2025 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

EN LETRA ($00.000.000). 

TERMINO PRORROGA 1 EN LETRA XXXXX (00) DÍAS 

TERMINACIÓN PRORROGA 1 00 DE enero DE 2025 

VALOR PRÓRROGA 1 $00.000.000 

VALOR TOTAL CONTRATO 
VALOR EN LETRA INCLUYENDO EL VALOR A 
ADICIONAR ($00.000.000). 
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1082 de 2015, y demás normas reglamentarias; así como las disposiciones que 
regulan la materia, según las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: PRORROGAR.  El presente contrato por el término de XXXXXXXXX (00) 
días, quedando como fecha de inicio de la prórroga No 0000 el día 00 de enero de 2025 
y finalizando el 00 de enero de 2025.  

SEGUNDA: GARANTÍAS. El CONTRATISTA se compromete a extender las garantías 
para poder cumplir con el objeto del Contrato No. 000 – 0000, las cuales fueron 
inicialmente establecidas en el contrato.   

TERCERA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las demás cláusulas del contrato 
No. 000 – 2025, el cual tiene por objeto “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” 
continuarán vigentes y son de obligatorio cumplimiento para las partes. 

CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. Este documento se entiende 
aceptado y firmado por las partes y por el solo hecho de su adjunción y aceptación en la 
plataforma SECOP II, de conformidad con las reglas e instructivos que la regulan. 

 

 

~[NOMBRE]~ 
Director(a) INTRASOG 

 

~[NOMBRE]~ 
~[CARGO]~ 

Supervisor(a) 

~[NOMBRE]~ 
Representante Legal ~[Nombre de la empresa]~ 

Contratista 
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